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Quito, 30 de marzo de 2006 16:50 " p% 

SUPERINTENDENCIA ¿5 coÑ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 3 De COMPAÑIAS 

ATTN: Señor Superintendente de Compañías / Ximena Valencia 

Es su despacho.- 
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REF: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HANS 
GRETEL CIA. LTDA. 

  

   : “>, 5 
De nuestra consideración: Ou do as) 3 ¿a> 

Adjuntamos a la presente, un ejemplar de la escritura pública de 
participaciones de la Compañía HANSEL y GRETEL Cia. Ltda., otorgada por el 
señor Marcelo Bueno Serrano a favor de la señora María Soledad Buenos y la señorita 
Victoria Bueno Serrano. 

La mencionada escritura fue legalizada en la Notaria Cuadragésima con fecha 14 de 
marzo de 2006 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 27 de marzo de 
2006. 

Cualquier notificación la recibiremos en Romero Arteta Ponce Abogados , ubicados en 
la avenida 12 de Octubre N26-97 y Abraham Lincoln, Edificio Torre 1492, 8vo piso. 

Atentamente, / 

NN Gar : 
María Soledad Bueno 
Representante Legal 4 
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- DOCTOR OSWALDÓ MEJÍA ESPINOSA 

MARÍA SOLEDAD BUENO SERRANO; Y, SRTA. 

VICTORIA BUENO SERRANO 

CUANTÍA: USD. $-6460,00 

(DI COPIAS ) 

s.v. 

Ce Hansel 

Escritura. N* 739.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día CATORCE ( 14 ) de MARZO det dos mil seis, ante mí doctor 

Oswaldo Mefía Espinosa, Notario Cuadragésimo -del Cantón Quito, 

comparecen por una parte el señor Marcelo Bueno Serrano, por sus propios 

derechos, y, por otra parte la señora María Soledad Bueno Serrano, por sus 

propios derechos; y, por otra parte la señorita Victoria Bueno Serrano, por 

sus propios derechos; bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casado el primero con capitulaciones 

matrimoniales, divorciada la segunda y soltera la tercera, domiciliados en 

este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

“conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; y, me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el sigwiente- SEÑOR 
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HANSELYGRETEL CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas 

CLÁUSULA PRIMERA- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, por 

una parte y en calidad de cedente el señor Marcelo Bueno Serrano, de estado 

-civil casado con capitulaciones matrimoniales, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, por sus propios derechos 

y plenamente capaces.- Por otra parte comparece la señora María Soledad 

Bueno Serrano, de estado civil divorciada y la señorita Victoria Bueno 

Serrano, de estado civil soltera, mayores de edad, domiciliados en ta ciudad 

de Quito, ¡plenamente Capaz.- CLÁUSULA  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía  HanselyGretel Cia. Ltda., se 

constituyó por escritura pública otorgada el veintisiete de noviembre de dos 

mil ante la Notaria Cuadragésima del cantón Quito , debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el dos de enero del dos mil uno.- 

CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La Junta 

General Extraordinaria Universal de socios celebrada el seis de febrero del 

dos mil seis por unanimidad sé resolvió aprobar la cesión de seiscientas 

sesenta participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $- 1,00) cada una dela siguiente manera: 

  

  

        

Cedente Cesionario ] Valor | Participaciones 

Marcelo Bueno Serrano Victoria Bueno Serrano 330 330 

Marcelo Bueno Serrano María Soledad Bueno Serrano 330 339 |     
  

En virtud de lo manifestado el cedente transfiere a favor de las- cesionarias, 

y dejan expresa constancia de estar de acuerdo con el presente contrato y 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA HANSEEYGRETEL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy martes alos 6 días del mes de febrero del dos mit seis, a las diez horas, 
en las oficinas de la Empresa, ubicadas exrel Mall ef Jardín se reúnen en Junta General Universal 

ordinaria de socios de la Compañía HanselyGretel Cía. Ltda., los siguientes socies: 

El Señer Marcelo. Bueno Serrano por sas propios derechos y representaciones de 660 

participaciones del valor de un dólar cada una. 

La señorita Victoria Bueno Serrano por sus propios derechos y representaciones de 660 

participaciones <del valor de un dólar cada una. 

La señora María Soledad Bueno Serrrano por sus propios derechos y representaciones de 680 
participaciones del valor de:un dólar -cada una. 

Preside la sesión el señor Marcelo Bueno Serrano en su calidad de Presidente de la Compañía, y 
actúa como Secretaria la infrascrita Gerente la señora María Soledad Bueno Serrano 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunide todo el capital social de la Compañía, existe.el 
quorum legal y reglamentario y los socios decider: constituirse en Junta General Universal 
Ordinaria, por lo-que la declara constituida e instalada la sesión. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los socios 
conozcan y resuelvan sobre la cesión de participaciones de Marcelo Bueno Serrano en favor de 

María Soledad Buero Serrano y Victoria Bueno-Serrane. 

Marcelo Bueno Serrano cede 660 participaciones del valor de un dólar cada una a favor de la 
señorita Victoria Bueno Serrano la-cantidad de 330 participaciones de un dólar cada una, y a favor de 
María Soledad Bueno Serrano la cantidad de 330 participaciones del valor de un dólar cada una en 

virtud de la presente cesión el capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIO PARTICIPACION 

Victoria Bueno Serrano 990 

Maria Soledad Bueno Serrano 1010 

TOTAL 20009 

 



  
> YULANOZA res) 

“Srta. Victoria Bueno Serrano” 

SOCIA 

3 TEL cd 

  

Sra. MarisSotedad- Bueno Serrano 

" SOCIA- SECRETARIO 

    

   
De Oswaldo Mella Espinosa



TOTAL 

CERTIFICACION 

  

Mediante Junta General Extraordinaria Universal de socios de' la la Compañía. HanselyGretel Cia. 

Ltda. de fecha 6 de febrero del 2006, se autorizó sión de participaciones de 660 participaciones 

del señor Marcelo Bueno a favor de la señorita Victoria Bueno Serrano en la cantidad de 330 y dela 

+a y 

   

   

   

  

     

    

     

señora María Soledad Bueno Serrano en la cantidad.d dé330, quedando el ¿capital social de la siguiente 

manera: 

Victoria Buene Serrano 

Maria Soledad Bueno Serrano 

Atentamente; 

Se otorgó ante mí, en fe de: 
CERTIFICADA de la -. es 

PARTICIPACIONES DE LA: 

LTDA., que otorga el señor-M 

María Soledad Bueno Serrano y señ 

Quito, a los catorce” días del m mes/le: marzo de dos mil seis 

   
   

    

de. CESIÓN DE 

¡SELYGRETEL CIA. 

    

  

ej a Espinosa a 
o DEL CANT ÓN N QUITO 

 



Mi 

RAZÓN: Tome nota al margen de la escritura matriz de constitución, de 
compañía denominada HANSELYGRETEL CIA. LTDA., de la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, mediante la cual el señor 
Marcelo Bueno Serrano Cede Seiscientas sesenta participaciones a favor de 
la señora María Soledad Bueno Serrano y 3 Victoria Bueno Serrano, 
a razón de trescientas treinta participaciones socialés a cada una, firmada y 

Yde marzo de dos mil seis.-     
yr, Gewaldo Mejía Espinosa / 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

pu 

  

AN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2 del REGISTRO 

MERCANTIL de dos de Enero del dos mil uno, a fs 2, tomo 132 correspondiente a la 

" Constitución de la compañía “HANSELYGRETEL CIA LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a veintisiete de Marzo de dos mil seis. EL 

     

     

REGISTRADOR.- 

o DR. RAÚL GAYBOR SÉCATRA 
REGISTRADOR MERCANTI 
DE CANTÓN QUITO. 

ng 

 


